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CARRERA PROFESIONAL DE ENFERMERÍA

Formar profesionales de enfermería a través del proceso educativo con sólidos conocimientos científicos, tecnológicos y 
humanísticos, que le permitan brindar cuidados de enfermería integrales a la persona en todas las etapas de vida, la familia 
y comunidad con responsabilidad social, en todos los niveles de atención con énfasis en la promoción de salud, prevención 
de las enfermedades, recuperación de la salud y rehabilitación de la persona, con profundas bases éticas y deontológicas, 
promoviendo valores y principios bioéticos que fortalezcan su desarrollo personal y profesional.

OBJETIVO GENERAL
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PERFIL DEL ESTUDIANTE / INGRESANTE

Condiciones para trabajar en equipo, ser solidario, 
respetuoso capaz de demostrar empatía en sus 
relaciones interpersonales.

Convicción de que la carrera de enfermería es 
eminentemente vocacional, humanística y de 
servicio a los demás.

Conocimientos básicos de ética, valores y ciencias 
básicas aplicadas relacionadas con la carrera 
profesional.

Sentido de servicio que contribuya al cuidado de la 
persona, familia, comunidad y el medio ambiente.

Capacidad de lectura rápida, comprensión lectora y 
redacción.
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COMPETENCIAS PROFESIONALES

GRADO
ACADÉMICO

TÍTULO
PROFESIONAL

DURACIÓN DE
ESTUDIOS

Bachiller en 
Enfermería

Licenciado en 
Enfermería

5 años
10 semestres

Desarrolla los cuidados de enfermería 
considerando las bases teóricas y conceptuales 
según guías de salud, lineamientos y de acuerdo a 
las normas vigentes.

Desarrolla proyectos de investigación y procesos 
de gestión de instituciones de salud asegurando 
brindar cuidados de enfermería en los tres niveles 
de atención de salud de acuerdo a la normativa 
vigente.

Desarrolla el plan de cuidado de enfermería a la 
persona sana o enferma en cada curso de vida 
según protocolos, guías de salud y normativa 
vigente, investigando problemas de salud más 
recurrentes.

Desarrolla acciones y planes de intervenciones de 
enfermería en promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación en la persona, familia 
y comunidad según la normativa vigente en el 
primer nivel de atención de salud.


